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Febrero, 2026 

Colegio Ambientalista El Roble 

Departamento de Educación Física 

 

Estimados padres o encargados legales: 
Por este medio les saludo y a la vez les deseo un exitoso año escolar. Hago llegar a ustedes los rubros de la 

Evaluación en Educación Física correspondiente a este curso lectivo 2026.  

El curso lectivo estará dividido en dos semestres. El primer semestre va del 23 de febrero al 03 de julio y 

el segundo semestre del 20 de julio al 09 de diciembre. Cada uno de ellos tiene un valor ponderado de 50% el 

primer periodo y de 50% 

A continuación, se detalla el porcentaje de cada uno de los componentes de la evaluación. Dicha 

distribución es por periodo (semestre). 

RUBRO III CICLO (7°, 8° Y 9°) IV CICLO DIVERSIFICADA (10° 

Y 11°) 

ASISTENCIA 5% 5% 

TAREA (3) 10% 10% 

PROYECTO (2 PARTES) 40% 40% 

TRAB COTIDIANO 45% 45% 

   
 

• Trabajo cotidiano: Durante el desarrollo de las lecciones el docente observará que el estudiante cumpla 

con el trabajo asignado, correspondiente a cada una de las habilidades del plan de estudio. Para verificar 

el cumplimiento de dicho trabajo se utilizará la siguiente rúbrica donde se le asigna un puntaje al estudiante 

por habilidad trabajada y de acuerdo al nivel de desempeño logrado.  

Pautas para el 
desarrollo de la 
habilidad 

Indicadores del 
aprendizaje esperado 

Nivel de Desempeño 

  Inicial (1 ) Intermedio (2) Avanzado (3) 
En la rúbrica se mostrarán las pautas e indicadores que serán evaluados en el respectivo mes. Para cada 

indicador se determinará el nivel de desempeño alcanzado en una escala de 1 a 3 en donde 3 será el 

puntaje óptimo. 

• Tareas: Se realizarán tres trabajos cortos por semestre para reforzar los aprendizajes esperados. Las 3 

tareas tendrá un valor de 10% entre las tres. 

• Proyecto: Se realizarán en dos etapas por semestre, la primera etapa (diseño) con un valor de 20% (III, y 

IV ciclo) y la segunda etapa con un valor de 20% (III ciclo) y 20% (IV ciclo) 

• Asistencia: Su calificación se realizará según la escala correspondiente en el Reglamento de Evaluación, 

artículo 36 y 37 

Atentamente, profesores: Juan Diego Saborio Parajeles, Alejandro Cano 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Cortar aquí _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

 Por este medio, yo______________________________________________, encargado(a) legal del (de la) 

estudiante__________________________________ de la sección_______________ hago constar que recibí 

los criterios de la Evaluación en Educación Física correspondiente al ciclo lectivo 2026 

________________________   ______________________      ___________________________ 

                     Firma                                          Cédula                                   Fecha 


